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REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES
ART. 1

En cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo V del Título Séptimo de la Ley Federal del Trabajo, se formula el presente Reglamento Interior de Trabajo, obligatorio para el Personal Operativo de Confianza de Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 
ART. 2

Con objeto de hacer más accesible la lectura del presente reglamento, se adoptan las siguientes definiciones:


ACTA ADMINISTRATIVA: el documento que consigna un hecho.

COMISION MIXTA: el personal que intervino en la formulación del presente Reglamento Interior de Trabajo.

ENTIDAD: Exportadora de Sal, S.A. de C.V. , citada también como ESSA.
IMSS: el Instituto Mexicano del Seguro Social.



LEY: la Ley Federal del Trabajo

LUGAR DE TRABAJO: el lugar en el que el empleado debe de prestar los servicios contratados.

PERSONAL DE MANDO: los Subgerentes, Gerentes, Directores de Área y el Director General de la Entidad.

PERSONAL OPERATIVO DE BASE: el personal sindicalizado.

PERSONAL OPERATIVO DE CONFIANZA: el personal incluido en los niveles del  5 al 9, que corresponden a las categorías de supervisor a técnico, en lo sucesivo “Empleado“.  
Para efecto de conocer las atribuciones y/o  funciones que desempeñan el personal   comprendido en estos niveles,  la Entidad cuenta con una relación   de  puestos tipo existentes de acuerdo a cada categoría y un formato de Descripción de Puestos,  en el cual se definen los objetivos, funciones, condiciones de trabajo ( lugar físico ) del puesto, relaciones internas y externas , entre otros. 
De acuerdo a la naturaleza de los  puestos de supervisores y técnicos, estos se clasifican en administrativos y operativos considerando las funciones que desarrollan en áreas administrativas, de mantenimiento a equipos, almacenes, laboratorios, ingeniería, investigación y en la operación de producción de sal. 
REGLAMENTO: el presente Reglamento Interior de Trabajo.

SUELDO MENSUAL PROMEDIO: es el resultado de dividir el sueldo mensual tabulado de los últimos doce  meses laborados.

SUELDO TABULADO: a la percepción ordinaria bruta diaria o mensual que percibe el “Empleado”.

ZONA GEOGRÁFICA “A”: la zona así denominada por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.

ART. 3

De conformidad con el Artículo 422 de la “Ley”, se entiende por Reglamento Interior de Trabajo al “conjunto de disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa o establecimiento”.

ART. 4

El presente Reglamento surtirá sus efectos a partir de la fecha de su depósito en términos de “la Ley”.
ART. 5
La relación de trabajo entre la Entidad y sus empleados estará regida por lo establecido en la “Ley”, en el presente Reglamento y en sus respectivos contratos individuales de trabajo.
ART. 6
Las relaciones laborales entre la Entidad y sus empleados se regirán por lo dispuesto en el apartado “A” del Art. 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ART. 7
Con el fin de administrar los recursos de una manera eficiente hacia el logro de sus objetivos, será facultad de la Entidad contratar al personal que considere necesario e idóneo para cubrir las plazas de trabajo.

ART. 8
Es responsabilidad de la Entidad someter, a los aspirantes a ingresar a la misma, a los exámenes médicos, de aptitud y de conocimientos necesarios, así como el requerirles la documentación que considere suficiente, de acuerdo con los procedimientos y con las políticas de contratación que tenga establecidas.
ART. 9
La formalización de la relación de trabajo entre el Empleado y la Entidad se efectuará a través de un contrato individual firmado por ambas partes, cuyo contenido deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 24 y 25 de la “Ley”.

ART. 10 
Es atribución de la Gerencia de Recursos Humanos de la Entidad dar a conocer el presente Reglamento a todos los empleados que le presten sus servicios.

ART. 11
Desde el momento mismo de su contratación, el empleado queda obligado a cumplir este Reglamento.

ART. 12
A fin de mantener informado al personal, de los asuntos laborales de interés general, la Entidad dispondrá de tableros ubicados en lugares visibles en cada una de las áreas de trabajo, en los que colocará los avisos y las circulares que emita.

ART. 13
La Entidad entregará a cada uno de sus empleados una credencial que lo identifique como tal. Es obligación del empleado solicitar a la Entidad la actualización de dicha credencial y deberá de presentarla cada vez que se le requiera, así como para efectuar cualquier cobro o trámite.

CAPITULO II 
MOVILIZACION DEL PERSONAL

ART.14 
MOVILIZACION DEL PERSONAL.- El empleado se obliga a prestar sus servicios, bajo la dirección y dependencia de la Entidad, en Guerrero Negro, Baja California Sur, Isla de Cedros, Baja California, Tijuana, Baja California, México, Distrito Federal y en los demás lugares que se le indiquen, dentro de la República Mexicana o en el extranjero, para la atención de los asuntos inherentes a su cargo, durante el tiempo necesario para ello, según lo señale la propia Entidad, siendo a cargo de ésta los gastos de transporte, hospedaje y alimentación correspondiente.
CAPITULO III 
JORNADA DE TRABAJO Y VACACIONES
ART.15 
JORNADAS DE TRABAJO.- Las jornadas de trabajo serán fijadas en base a lo establecido en el Artículo 59 de la Ley, de acuerdo a las necesidades de la Entidad. Los empleados solo podrán alargar su jornada establecida previa autorización por escrito de su jefe inmediato.

En el caso de los empleados a los que se les autorice laborar tiempo extraordinario, el mismo les será cubierto en los términos establecidos en la Ley Federal del Trabajo.

ART.16 
DIAS DE DESCANSO.- Los empleados disfrutarán semanalmente de un día de descanso de acuerdo a lo establecido en el artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo. Asimismo, descansarán los días señalados en el Artículo 74 del mismo ordenamiento legal y los días lunes, martes, miércoles, jueves, viernes y sábado de Semana Santa, el día 10 de mayo las madres trabajadoras que estén laborando, el 21 de octubre y el 2 de noviembre de cada año. En el caso del personal al que se autorice laborar en los días antes mencionados, el tiempo les será cubierto en los términos establecidos en la Ley.
ART.17 
VACACIONES.- Los empleados tendrán derecho a disfrutar de un período anual de vacaciones con sueldo tabulado, pagadas antes de su inicio, el cual será disfrutado en días corridos de acuerdo a la siguiente tabla:

	Días de Disfrute
	Años de Servicio

	23
	1

	25
	2

	28
	3

	30
	4 ó más


CAPITULO IV 
HORARIO DE TRABAJO Y CONTROL DE ASISTENCIA
ART. 18
HORARIO DE TRABAJO.- Las jornadas serán diurnas, nocturnas o mixtas, con la duración que a cada una le determina la ley, pudiendo la Entidad cambiar los horarios, jornada o turno de acuerdo a las necesidades del trabajo de cada una de las áreas o departamentos.

El horario de labores será de las 8:00 a las 17:00 horas de lunes a viernes, inclusive, disponiendo el personal de una hora para tomar sus alimentos o para descansar fuera del área de trabajo y los días sábado, de las 8:00 a las 13:00 horas.

Cuando por necesidades del servicio, la jornada de trabajo sea continua, los empleados disfrutarán de media hora para tomar sus alimentos dentro del horario de trabajo que tenga establecido o que en el futuro establezca la empresa.

ART. 19
Los empleados están obligados a prolongar su jornada de trabajo, dentro de los limites de la Ley, de acuerdo a las necesidades de la Entidad, la cual dará por escrito las órdenes necesarias para laborar el tiempo extraordinario requerido.

ART. 20

Con el fin de que el personal pueda programar y ordenar sus actividades diarias, se le permitirá el acceso a la Entidad antes de su hora oficial de entrada, entendiéndose que este tiempo no se considera de manera alguna como tiempo trabajado o extraordinario. 
ART. 21

A fin de controlar la asistencia y la puntualidad del personal, se deberán observar las políticas de aplicación general que tenga establecidas o que establezca la Entidad.
ART. 22
Los empleados tendrán la obligación de estar en el reloj checador correspondiente exactamente a la hora de inicio de su jornada de trabajo, para este efecto, así como para el control de asistencia.


Para comprobar la exactitud de las entradas y salidas del personal, la Entidad establecerá los controles que estime necesarios o convenientes, ya sea mediante relojes electrónicos o con cualquier otro mecanismo o procedimiento que satisfaga los requisitos necesarios de control.

ART. 23
En caso de emergencia o de fuerza mayor, los empleados tendrán una tolerancia de 20 minutos semanarios para llegar a su lugar de trabajo, mismos que se contarán en forma acumulativa, pero que no podrán, en ningún caso, exceder de 10 minutos en un solo día.

ART. 24
Se considerará como abandono de empleo, para todos los efectos de la ley, el que un empleado se ausente de su lugar de trabajo, sin permiso de su jefe inmediato, durante sus horas de servicio.

ART. 25
Los empleados están obligados a marcar personalmente sus tarjetas de tiempo en los relojes checadores que para tal efecto tiene instalados la empresa. Se checarán la entrada y la salida, por lo que el incumplimiento de esta obligación indicará la falta injustificada a sus labores, para todos los efectos correspondientes.

ART. 26
El hecho de que un empleado marque la tarjeta de otro o altere indebidamente la propia será causa de rescisión de la relación individual de trabajo.

ART. 27
En los departamentos en donde se labore más de un turno, el personal los rotará semanalmente, salvo necesidades de la Entidad y casos de emergencia.
ART. 28

Los empleados asignados para laborar en un turno determinado no podrán cambiarse a otro si no cuentan con la autorización de su jefe inmediato. 

ART. 29
Los empleados deberán de asistir con puntualidad y exactitud a sus labores, y sólo podrán faltar por incapacidad determinada en forma expresa por el médico del Instituto Mexicano del Seguro Social. Las faltas no justificadas de esta forma se considerarán injustificadas para todos los efectos legales.
ART. 30
Cuando el empleado llegue retrasado al desempeño de sus labores, será potestativo de la Entidad el permitirle trabajar. En caso de no dejarlo, se le computará el día como falta injustificada.

ART. 31
Los empleados que no puedan asistir a sus labores, por motivos justificados, están obligados a dar aviso de dicha circunstancia, oportunamente, a su jefe inmediato, especificando la causa del impedimento. Dicha notificación deberá de efectuarla personalmente o por conducto de tercera persona, preferentemente por escrito.

ART. 32
En los casos en los que los empleados no justifiquen su ausencia a sus labores o no proporcionen el aviso oportuno de la causa del impedimento, aquélla se considerará como falta injustificada.

ART. 33
Cuando por causas de fuerza mayor, el empleado tenga qué salir de las instalaciones de la Entidad, interrumpiendo sus labores, deberá de solicitar permiso al funcionario de su área de adscripción con nivel de Subgerente, indicándole las razones que tenga para ello, quedando su otorgamiento a la consideración de éste. 



Si la solicitud de permiso es por enfermedad, el empleado deberá de presentar el justificante médico, expedido por el IMSS, una vez que reanude sus labores.

ART. 34
La omisión por parte del empleado de registrar su entrada y/o la salida, sin causa justificada, se considerará como falta.

CAPITULO V 
SUELDOS, DIAS Y LUGAR DE PAGO
ART. 35
La remuneración a los empleados se efectuará, en forma quincenal, conforme al nivel jerárquico del puesto que ocupen según el organigrama oficial, de acuerdo con la normatividad administrativa que en la materia tenga establecida la Entidad y en apego al tabulador de sueldos autorizado por las instancias gubernamentales correspondientes.
ART. 36
La remuneración a los empleados se hará en la ciudad en la que se ubique cada uno de los centros de trabajo, mediante depósito a su cuenta bancaria. Para tal efecto, la Entidad realizará las gestiones necesarias para que la institución abra las cuentas correspondientes. 

En el caso de los empleados de Isla de Cedros, Baja California, por no existir sucursales bancarias, cada uno de éllos decidirá si el depósito se le hace en Guerrero Negro, Baja California Sur o si se le paga en efectivo.
ART. 37
En cada pago que se efectúe al empleado, la Entidad estará obligada a entregarle un recibo de pago  en el que se especifiquen las percepciones y las deducciones, con la indicación de los correspondientes conceptos. El empleado firmará dicho recibo  en señal de haber recibido las cantidades que ampare.

ART. 38
Cuando un empleado deje de prestar sus servicios para la Entidad, su finiquito, sueldos y las prestaciones que tenga devengadas, le serán pagadas en un plazo no mayor de siete días hábiles contados a partir de la fecha de su baja, previa comprobación de que haya hecho la devolución de las herramientas de trabajo, de los muebles, equipos y valores propiedad de la Entidad que tuviere a su resguardo; de lo contrario, se le efectuará el descuento correspondiente, independientemente de las sanciones administrativas y penales a las que hubiere lugar. 
El empleado queda obligado a entregar a la Entidad la vivienda que le hubiere proporcionado, dentro de los cuarenta y cinco días naturales posteriores a su último día de trabajo. 
Para garantizar que la entrega se realice en este tiempo, la Entidad queda facultada para retenerle, de su liquidación, el equivalente de hasta tres meses de su sueldo, a juicio de la Entidad. La cantidad retenida le será entregada, íntegramente, dentro de los tres días hábiles siguientes a la entrega de la casa habitación.
Igualmente, la Entidad está facultada para deducir, de dichos sueldos y prestaciones, los adeudos de cualquier naturaleza que el empleado tuviere a su cargo y a favor de la primera.
CAPITULO VI 
PERMISOS

ART. 39
PERMISOS.- Los empleados podrán solicitar permiso para faltar a sus labores, sin goce de sueldo, el cual les podrá ser otorgado hasta por 25 días al año. Estos permisos, en todos los casos, serán autorizados por el Servidor Público responsable del área a la que estén adscritos, previa  solicitud que haga el propio Empleado, al departamento de Recursos Humanos, cuando menos con tres días de anticipación a la fecha en la que pretenda disfrutarlo, justificando la necesidad del permiso, el cual será renunciable cuando el empleado así lo solicite. 
ART. 40
DECESO DE FAMILIARES.- Los empleados que sufran la muerte de su cónyuge o concubina(o), de cualquiera de sus padres, hijos o hermanos, recibirán un permiso con goce de sueldo y una ayuda económica a  razón de 3.5  Salarios  Mínimos Generales de la Zona Geográfica “A” por cada día de ayuda  establecido en  la siguiente tabla:

	


	 Guerrero Negro
	 Isla de Cedros

	Lugar de Fallecimiento
	 Días de Permiso
	 Días de Ayuda 
	Días de Permiso
	 Días de Ayuda

	Localmente
	 3
	 0
	 3
	 0

	En Baja California
	 6
	 33
	 8
	 138

	Fuera de Baja California
	 6
	 130
	 8
	 173


ART. 41
En todos los casos de pérdida de cualquiera de los familiares citados en el artículo anterior, el empleado deberá de presentar las constancias del nexo familiar y del deceso.

CAPITULO VII 
SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO
ART. 42
Tanto la Entidad como los empleados se obligan a observar las medidas de seguridad e higiene industrial vigentes y las que en el futuro emitan las autoridades competentes, a fin de prevenir accidentes y enfermedades profesionales.
ART. 43
La Entidad se obliga a brindar a sus empleados un ambiente propicio en materia de seguridad e higiene industrial. 

ART. 44

La Entidad impartirá cursos de capacitación de acuerdo a la Matriz de Habilidades y Conocimientos Ambientales y de Seguridad e Higiene requeridos para cada uno de los empleados que laboran en la misma.
ART. 45
La Entidad deberá integrar una comisión mixta de seguridad e higiene responsable de salvaguardar la integridad y protección de los recursos humanos.

ART. 46
La Entidad mantendrá un directorio actualizado que contenga los números telefónicos de los servicios de emergencia, brigadistas institucionales, rutas de evacuación, de acuerdo al plan de atención a contingencias establecido, haciéndolo del conocimiento de todo el personal a través de las carpetas del Sistema de Gestión Integral.
ART. 47
Todos los empleados deberán sujetarse a los exámenes médicos de admisión y periódicos que la Entidad determine, en atención a lo establecido en las disposiciones legales vigentes sobre la materia y a las políticas institucionales aplicables.

ART. 48
Los empleados quedan obligados a someterse a los reconocimientos médicos que a juicio del Instituto Mexicano del Seguro Social, las leyes, reglamentos y la Entidad, consideren necesarios, así como a acatar las medidas encaminadas a evitar enfermedades y su propagación.

ART. 49
La Entidad se obliga a conceder toda clase de facilidades a los empleados, para que se sometan a las campañas de vacunación y de prevención de enfermedades que el Instituto Mexicano del Seguro Social determine.
ART. 50
Es obligación de la Entidad efectuar el aseo y el mantenimiento de las instalaciones, del mobiliario y del equipo.

ART. 51
Es responsabilidad de la Comisión de Seguridad e Higiene de la Entidad revisar periódicamente el equipo de seguridad, las instalaciones y las condiciones en las que se efectúa el trabajo.

ART. 52
Es obligación de todos los empleados comunicar a su jefe inmediato o a cualquier miembro de la Comisión de Seguridad e Higiene, sobre todas las situaciones peligrosas que pudieren representar un riesgo tanto para el personal como para la Entidad.


Asimismo, cada empleado está obligado a evitar la práctica de actividades y costumbres que atenten contra su seguridad y contra la de sus compañeros.
CAPITULO VIII
 PRESTACIONES Y SERVICIOS A CARGO DE LA ENTIDAD
ART. 53

AGUINALDO.- Los empleados de la Entidad percibirán, a más tardar el 15 de diciembre de cada año, el equivalente a 69 días de sueldo tabulado por concepto de aguinaldo. Cuando el empleado no haya laborado el año completo tendrá derecho a recibir la parte proporcional.
ART. 54
PRIMA VACACIONAL.- La Entidad pagará a sus empleados una prima vacacional equivalente al 85% del sueldo tabulado correspondiente al período vacacional, misma que cubrirá conjuntamente con éstas, más el importe de 33 días del mismo sueldo.
La entidad pagará a los empleados eventuales, al término de su contrato, siempre y cuando su temporalidad no exceda de un año, una compensación equivalente a tres días de sueldo por cada mes de trabajo completo y la parte proporcional del mes que no haya laborado en forma completa.

ART. 55
AYUDA ANUAL PARA DESPENSA.- La Entidad cubrirá  a sus empleados que cumplan por año de servicios, la cantidad de              $ 2,300.00 (Dos mil trescientos pesos 00/100, Moneda Nacional) por concepto de ayuda anual para despensa para el año 2007 y la cantidad de $ 2,400.00  (Dos mil cuatrocientos pesos 00/100, Moneda Nacional) para el año 2008, cantidades que serán pagadas a través de un bono para ser canjeado, en la Tienda ESSA, por productos o por efectivo, a elección del empleado. Estas cantidades  se incrementarán en forma anual de acuerdo al Índice Nacional de Precios al Consumidor.
ART. 56 
SITUACION GEOGRAFICA.- En el años 2007 y 2008, la Entidad cubrirá a los empleados que le presten sus servicios en Punta Morro Redondo, Isla de Cedros, B.C., por situación geográfica, la cantidad de $ 700.00 (Setecientos Pesos 00/100 M.N.), cantidad que se  les entregará con el pago de las vacaciones y se  incrementará en forma anual de acuerdo al Índice Nacional de Precios al Consumidor. También les entregará hasta 5 boletos de avión, en vuelo redondo de Isla de Cedros, B.C. a Ensenada, B.C., atendiendo al número de sus dependientes económicos (cónyuge e hijos) registrados en la Gerencia de Recursos Humanos y siempre y cuando exista constancia de la relación o de la filiación en su expediente laboral.
ART. 57
ANTICIPO DE UTILIDADES.- Los empleados recibirán, como anticipo de la participación en las utilidades de la Entidad, la cantidad equivalente a 20 días de sueldo tabulado por año, que se pagará en la primera quincena del mes de febrero. Tratándose de  empleados que su sueldo que perciban sea mayor del que  corresponde al trabajador sindicalizado de más alto salario dentro de la Entidad, se considerará este salario aumentando en un 20%, como salario máximo.

 En el caso de que la Entidad obtenga utilidades en el ejercicio fiscal y de que el reparto a los trabajadores, calculado conforme a la Ley, resulte mayor al anticipo, únicamente les liquidara la diferencia, cumpliendo de esta forma con las disposiciones legales. Cuando la Entidad no genere utilidades y cuando el anticipo haya sido mayor que las repartibles, el anticipo quedará en beneficio del empleado.
ART. 58
SERVICIO DE TIENDA.- La Entidad seguirá otorgando a sus empleados el beneficio de la “Tienda ESSA” en sus instalaciones de Guerrero Negro e Isla de Cedros, con la venta de productos de primera necesidad con los subsidios específicamente señalados en la lista anexa “A”, hasta por el número de satisfactores que también se señalan, por semana de calendario y por familia, dependiendo del número de sus integrantes. El Empleado podrá adquirir, al valor de tienda, los satisfactores que deseé, que excedan del número que le corresponda comprar con precio subsidiado.
ART. 59
FONDO DE AHORRO.- La Entidad mantendrá un sistema de fondo de ahorro, en beneficio de los empleados, que se integra con una aportación obligatoria del 13% del sueldo tabulado cuota diaria. La Entidad aportará una cantidad igual. Este fondo se pagará a los empleados en la primera quincena del mes de Noviembre de cada año.

ART. 60
BONO DE ASISTENCIA.- La Entidad otorgará un bono de asistencia perfecta a los empleados, entendiéndose como tal el que no se tenga falta por ningún concepto, justificada o injustificada, durante un mes natural. El empleado que se encuentre en este caso recibirá un bono consistente en productos alimenticios de la tienda ESSA o en los artículos que él mismo elija, con valor de             $ 540.00 (Quinientos Cuarenta Pesos 00/100 Moneda Nacional) en el año 2007 y  la cantidad de  $ 550.00 ( Quinientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N. ) para el año 2008, por cada mes en el que cumpla con las condiciones señaladas. Esta cantidad se incrementará anualmente de acuerdo al Índice Nacional de Precios al Consumidor.

ART. 61
BONO DE PRODUCTIVIDAD.- La Entidad cubrirá un bono para la elevación de la productividad y la calidad en base de una producción anual de 6.5 millones T.M. de sal,  que se entrega directamente a través de la nómina, consistente en un  5% del  sueldo, mismo que se entregará en forma mensual en forma proporcional a los días laborados en dicho periodo. 

ART. 62
CANASTA BASICA ESTACION 3A.- La Entidad  entregará a los empleados del Departamento de Control Salmuera que laboran en las Estaciones de bombeo “3 A” y ”Salitrales”, en forma mensual y gratuita, una canasta básica con los artículos que aparecen en el anexo “B”. 

ART. 63
INSTRUCTORES INTERNOS.- A los empleados que impartan cursos de capacitación técnicos, administrativos o de idiomas al resto del personal se les pagarán 2 salarios mínimos generales de la zona geográfica “A” por cada hora hombre de capacitación impartida. Esta contraprestación no forma parte del sueldo por tratarse de actividades ajenas al desarrollo del trabajo contratado. 
ART. 64
EMPLEADOS DEL MES.- La Entidad, a través de la Gerencia de Recursos Humanos, cubrirá una compensación equivalente a 20 salarios mínimos generales vigentes de la Zona Geográfica “A”, a los empleados que resulten ganadores al Reconocimiento “Empleado del Mes”, de acuerdo a los criterios establecidos en el Sistema Institucional de Evaluación de Desempeño del Personal. Esta prestación no forma parte del sueldo porque su función es la de fomentar el hábito del trabajo eficiente, responsable, respetuoso, honrado y puntual y las buenas relaciones entre los empleados y los trabajadores de la Entidad.
ART. 65
VIVIENDA.- La Entidad, de acuerdo a la disponibilidad de sus viviendas y de sus posibilidades, podrá asignar a sus empleados, en arrendamiento, casas-habitación, cobrando, como mínimo, el 20% del salario mínimo general de la zona geográfica “A”, en forma mensual. La renta se utilizará para el mantenimiento del conjunto de casas y de su entorno.
ART. 66
FUMIGACION.- La Entidad fumigará, a través de un prestador de servicios externo, las casas en las que habiten sus empleados en Guerrero Negro, B.C.S. o en Isla de Cedros, B.C., tres veces al año, con el propósito de erradicar y de prevenir la propagación de plagas en la comunidad.
ART. 67
BECAS.- La Entidad otorgará 50 becas a los hijos de empleados que cursen estudios de nivel profesional en una Institución legalmente autorizada. Los becarios seguirán disfrutando la beca en tanto sigan estudiando y obtengan, como mínimo, un promedio de calificaciones de ochenta por ciento en el semestre. La beca consiste en el pago de  $ 1,250.00 ( Mil Doscientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N. ), en forma mensual para el año  2007 y la cantidad de $ 1,450.00 ( Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N. ) en forma mensual  para el año 2008, correspondiendo 10 becas a los hijos de los empleados que laboren en Isla de Cedros, B.C., y 40 becas a los de Guerrero Negro, B.C.S. Se dará preferencia, en la asignación de las becas, a los hijos que estén cursando sus carreras fuera de las localidades en las que habiten sus padres. Las becas de Isla de Cedros, B.C., podrán asignarse a alumnos que estudien en nivel bachillerato. Este artículo está sujeto a las disposiciones del Manual de Asignación de Becas.
ART. 68
SEGURO DE VIDA.- La Entidad mantendrá vigente una póliza de seguro de vida para empleados, con suma asegurada del equivalente a 40 meses del sueldo mensual tabulado del empleado fallecido en caso de muerte natural y de 80 meses en caso de muerte accidental, que se pagarán a los beneficiarios que haya designado el empleado en los términos de la Ley del Contrato del Seguro.

ART. 69
GASTOS MEDICOS MAYORES.- La Entidad mantendrá vigente un seguro de Gastos Médicos Mayores en el que asegurará a los empleados de nivel Supervisor A, B y C, a las Secretarias de Dirección y a las de la Dirección General con suma asegurada del equivalente a 200 meses de salario mínimo general de la zona geográfica “A“, computados al año,  para cada uno de los asegurados, sujetándose la Entidad y dichos empleados a los lineamientos, políticas y procedimientos de la compañía aseguradora para efectos de servicios, pagos y reembolsos de gastos efectuados.

La Dirección General y la Dirección de Administración y Finanzas de la Entidad tienen la facultad discrecional de autorizar el pago de gastos médicos extraordinarios que efectúen los empleados en situaciones de extrema urgencia, que pongan en riesgo su vida o la de sus dependientes económicos directos. También los podrán autorizar cuando las clínicas del IMSS no puedan resolver casos de enfermedad o de accidentes graves. El reembolso de estos gastos solo se realizará cuando el empleado en cuestión no goce de la protección del seguro de gastos médicos mayores o cuando éste no cubra tales gastos. Las condiciones y los montos que otorgará la Entidad se establecerán en el procedimiento respectivo.

ART. 70
INCAPACIDADES MEDICAS.- En el caso de incapacidades por riesgos o por enfermedades no profesionales, dictaminadas por el IMSS, la Entidad pagará los tres primeros días de incapacidad a razón del 90% del sueldo tabulado y el 30% de dicho sueldo a partir del cuarto día de incapacidad, por un término no mayor a 78 semanas.

ART. 71
CANALIZACIONES.- Los empleados recibirán el equivalente a 5 salarios mínimos generales de la Zona Geográfica “A” por cada día en que el IMSS lo canalice fuera de Guerrero Negro o de Isla de Cedros. Dicho pago se hará extensivo al acompañante que autorice el propio IMSS.

ART. 72
TRASLADO DE CADÁVER.- Al ocurrir el fallecimiento de un empleado, la Entidad cubrirá el 100% del costo del traslado del cadáver al lugar en el que vaya a ser sepultado, dentro de la República Mexicana, más $ 5,600.00 pesos para ayuda de gastos., cantidad que se incrementará de acuerdo al Índice Nacional de Precios al Consumidor. Para el reembolso del primer concepto, los deudos deberán de presentar las facturas con los requisitos fiscales vigentes en el momento del pago, 
ART. 73
ANTEOJOS.- Cuando por prescripción médica, los empleados necesitaren anteojos graduados o cambiar sus cristales, la Entidad les proporcionará, en forma gratuita, a ellos mismos, a su esposa o a sus hijos, en total, 3 pares en un lapso de dos años. La Entidad cubrirá hasta $ 1,265.00 ( Mil Doscientos Sesenta y Cinco Pesos 00/100 M.N.) por cada par de lentes para el año 2007 y la cantidad de $ 1,392.00   ( Mil Trescientos Noventa y Dos Pesos  00/100 M.N. ) para el año 2008. Estos importes se incrementarán,  de acuerdo al Índice Nacional de Precios al Consumidor.

CAPITULO IX 
SISTEMAS DE RETIRO Y PLAN DE PENSIONES
ART. 74
RETIRO VOLUNTARIO.- Los empleados podrán retirarse voluntariamente de su trabajo al cumplir 20 años de servicios para la Entidad, con derecho a recibir el importe de 75 días de sueldo tabulado por cada año de servicios y como cantidad fija, el equivalente a 128 días de sueldo tabulado. También pagará la prima de antigüedad de 12 días por año de servicios, calculada también con sueldo tabulado del empleado retirado.
ART. 75
PLAN DE PENSIONES.- La Entidad cuenta con un Plan de Pensiones y Jubilación y con un Fideicomiso de Prima de Antigüedad para proteger a sus empleados. Para tener derecho a este beneficio, el personal deberá de contar con la siguiente edad y antigüedad:

· 65 años de edad con 10 años de servicio, 
· 55 años o más, de edad y más de 20 años de servicio o
· 50 años o más, de edad y más de 30 años de servicio.

ART. 76
El beneficio del plan de pensiones lo recibirá el empleado en una pensión mensual vitalicia o en un pago único, según sea su elección.
ART. 77
El sueldo pensionable será calculado de acuerdo con el sueldo mensual promedio de los últimos doce meses laborados.
ART. 78
Independientemente del beneficio que otorga el Plan de Pensiones, los empleados tendrán derecho a la prestación que otorga el artículo 162 de la Ley, calculado con el sueldo mensual promedio de los últimos doce meses laborados.
ART. 79
Después de los 65 años de edad del empleado, el beneficio por año de servicio disminuye hasta un límite de 70 años de edad, con la que prescribe y no es exigible este plan de retiro.

ART. 80
Para lo no previsto en este reglamento en relación con los retiros por el Plan de Pensiones y Jubilación y con el Fideicomiso de Prima de Antigüedad, se observarán los lineamientos y las políticas establecidas en los textos de dicho plan.
ART. 81
CAJA DE RETIRO DE EMPLEADOS DE CONFIANZA.-  Independientemente de los beneficios establecidos en los artículos 75 y 76 de este reglamento, la Entidad otorgará a sus empleados de planta que se retiren voluntariamente con 20 años de antigüedad o más, el importe de un día del sueldo tabulado de la nómina de los empleados de planta, cantidad igual a la que aportan los empleados, de sus propios sueldos, para este mismo efecto.

ART. 82
FALLECIMIENTO.- En caso de fallecimiento de un empleado, la Entidad entregará, a los beneficiarios que aquél haya designado, el equivalente a 352 días de sueldo tabulado por una única vez y el equivalente a 94 días de sueldo por cada año de servicios del empleado fallecido, independientemente de la prima establecida en el Artículo 162 de la Ley, la que también se calculará de acuerdo con el sueldo tabulado.
ART. 83
INCAPACIDAD PARCIAL PERMAMENTE.- En caso de que el empleado padezca incapacidad parcial permanente superior al 50% conforme a la tabla contenida en el Art. 514 de la Ley o cuando la suma de las diferentes incapacidades parciales permanentes sea superior a ese porcentaje, la Entidad le cubrirá el equivalente a 223 días de sueldo tabulado cuota diaria por única vez, el importe de 48 días de sueldo diario tabulado por cado año de servicios, el pago del mes de sueldo indicado en el articulo 54 de la Ley, calculado sobre el sueldo diario tabulado, independientemente del beneficio que establece el Artículo 162 del mismo ordenamiento legal, calculándose también con sueldo diario tabulado.
ART. 84
INCAPACIDAD TOTAL PERMAMENTE.- En caso de que un empleado sufra de incapacidad total permanente, por la causa que fuere, la Entidad le cubrirá el equivalente a 248 días de sueldo por una única vez y 67 días de sueldo diario tabulado por cada año de servicios, así como lo estipulado en los artículos 54 y 162 de la Ley, calculados también con el sueldo diario tabulado.

ART. 85
CALCULO DE LA ANTIGÜEDAD.- Para el cálculo de las diferentes formas de retiro establecidas en los artículos 74, 75, 81, 82, 83 y 84 del presente reglamento, la antigüedad del empleado se calculará desde la fecha en la que haya entrado a prestar sus servicios como empleado de planta.
ART. 86
ZAPATOS ORTOPEDICOS.-  La Entidad continuará entregando zapatos ortopédicos a los hijos de empleados, hasta una edad de 15 años y a quienes actualmente se les está proporcionando.
También se proporcionará al empleado que los necesite de acuerdo al dictamen  médico correspondiente y se le descontará de la dotación anual de zapatos de Trabajo.

Los zapatos ortopédicos serán hasta un costo de: $504.00 (Quinientos Cuatro Pesos 00/100 M.N.) como máximo, cuya cantidad será incrementada de acuerdo al Índice Nacional de Precios al Consumidor. Este pago solamente se hará por un total de tres pares de zapatos  en cada año.
CAPITULO X
 OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS EMPLEADOS

ART. 87

SON OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADOS:
a) Ejecutar su trabajo con el cuidado, esmero, eficiencia y responsabilidad requeridos, cumpliendo con las políticas, con las metas establecidas y con las disposiciones de orden técnico y administrativo que dicte la Entidad.
b) Observar buenas costumbres durante la jornada de trabajo y fuera de élla, si se encuentra dentro de las instalaciones de la Entidad.

c) Concurrir a sus labores con una adecuada presentación, a fin de reforzar la seriedad, el prestigio y la buena imagen, tanto del empleado como la de la Entidad.

d) Desempeñar el servicio bajo la dirección de la Entidad, a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo.

e) Acatar y sujetarse a las normas y a las políticas administrativas de la Entidad y especialmente a las de su área de trabajo.

f) Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden o que dictaminen las autoridades competentes y las que indique la Entidad, para la seguridad y protección de su salud e integridad física.

g) Comunicar a la Entidad o a sus representantes, las deficiencias que advierta en materia de higiene y seguridad, a fin de evitar daños y perjuicios a sus compañeros de trabajo, a la Entidad o a terceras personas.

h) Avisar oportunamente a su jefe, salvo caso fortuito o de fuerza mayor, sobre las causas justificadas que les impidan concurrir al trabajo.

i) Someterse a los reconocimientos médicos previstos en este Reglamento y en las demás normas y políticas vigentes en la Entidad, para comprobar que no padecen alguna incapacidad o enfermedad, ya sea de trabajo, contagiosa o incurable.

j) Dar a conocer a la Entidad las enfermedades contagiosas que padezcan, tan pronto como tengan conocimiento de las mismas.

k) Mantener su lugar de trabajo en las mejores condiciones de orden y de limpieza, así como hacer buen uso del material y del equipo que se les proporcione para su desempeño, debiendo de protegerse e informar a su jefe o al área de servicio a la que corresponda, sobre las descomposturas o fallas, a fin de que se reparen o que se les dé el mantenimiento necesario.

l) Restituir a la Entidad los materiales no utilizados y conservar en buen estado los instrumentos y los útiles que se les haya asignado para el desempeño de sus funciones, no siendo responsables por el deterioro originado en su uso, por caso fortuito o fuerza mayor, mala calidad o construcción defectuosa.

m) Acatar las instrucciones que para el control de la entrada y salida de objetos establezca la Entidad, portando siempre un pase de identificación y cooperando con el personal de vigilancia encargado de este control.

n) Participar, cuando les sea indicado por la Entidad, en los comités y grupos de trabajo que se establezcan. 
o) Acatar las medidas de registro y control de asistencia y puntualidad que establezca la Entidad
p) Portar licencia de manejo vigente al conducir un vehículo propiedad de la Entidad.
q) Pagar o reponer el activo fijo extraviado o reparar el dañado, cuando sea posible, siempre que el objeto se encuentre incluido en su resguardo individual, previa investigación y dictamen que determinen las áreas de la Entidad competentes en la materia. El pago deberá efectuarse al valor de la reposición o de la reparación, según el caso.

r) Someterse a los reconocimientos médicos en materia de antidoping, así como acatar las normas y políticas que en esta materia establezca la Entidad. 
s) En general, cumplir con las disposiciones vigentes establecidas por la “ley” y por los demás reglamentos oficiales y de la Entidad.
ART. 88

QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO A LOS EMPLEADOS:
a) Faltar al trabajo sin causa justificada o sin permiso de la Entidad.

b) Iniciar sus labores con retraso. 

c) Alterar de manera dolosa los registros que para el control de asistencia y de puntualidad se tengan establecidos.

d) Suspender las labores sin autorización de la Entidad o ausentarse durante el horario de trabajo para atender asuntos personales, sin contar con el permiso del funcionario de su área de adscripción, con nivel de Subgerente como mínimo, así como abandonar las labores antes de la hora de salida.

e) Interrumpir las labores con la lectura de libros, periódicos y revistas ajenos a la naturaleza de sus funciones, así como organizar o participar en rifas, juegos de azar o hacer apuestas dentro de las instalaciones.

f) Hacer colectas o prestar dinero dentro de la Entidad.
g) Efectuar, dentro de las instalaciones de la Entidad, operaciones de compra-venta de productos con el personal restante o con terceros.

h) Hacer cualquier clase de propaganda, dentro de la Entidad, en las horas de trabajo.
i) Distraer, por cualquier medio, la atención de sus compañeros de trabajo.

j) Desempeñar, dentro de las instalaciones de la Entidad, una actividad ajena a sus funciones, que no esté autorizada por sus encargados o representantes. 
k) Presentarse a sus labores en estado de ebriedad o introducir o ingerir, en las instalaciones de trabajo de la Entidad, bebidas embriagantes o algún tipo de droga enervante.
l) Presentarse a laborar bajo los efectos de algún narcótico, droga o enervante, salvo que ello obedezca a prescripción médica, caso en el que empleado deberá de hacerlo del conocimiento de la Entidad a través de su jefe inmediato, presentando dicha prescripción.

m) Portar armas de cualquier tipo dentro de las instalaciones de la Entidad.
n) Alterar la posición o el contenido de alguna señal de protección o ejecutar cualquier otro acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de labores, la de terceras personas o la del lugar en donde desempeñen sus labores.

o) Dañar o manchar dolosamente las paredes, el mobiliario o las instalaciones de la Entidad, arrojar papeles, desperdicios o cualquier clase de objetos que provoquen mala imagen o condiciones insalubres, así como contravenir las disposiciones y las condiciones que a este respecto establezca la Entidad.
p) Permitir que personas no autorizadas por la Entidad manejen los vehículos de su propiedad.
q) Fumar en áreas prohibidas o restringidas.

r) Dormirse dentro del área de trabajo de la Entidad, en horas laborables.

s) Ingerir alimentos dentro del área en la que desarrollen sus labores, salvo en los casos autorizados por un servidor de su área de adscripción, con nivel mínimo de Subgerente, para celebrar algún evento de convivencia entre el personal a su cargo.
t) Sacar de la Entidad el equipo, los instrumentos o los útiles propiedad de la misma, salvo en los casos autorizados por el Gerente de Área, siempre que deriven de una comisión o trabajo.

u) Utilizar el equipo y los materiales propiedad de la Entidad para fines personales.

v) Sustraer de la Entidad documentación confidencial o de uso exclusivo.

w) Difundir, entre el personal no autorizado para recibirla, información de carácter confidencial o que altere el ambiente laboral.

x) Difundir, hacia el exterior de la Entidad, información confidencial o crear una imagen negativa de la misma.
y) Proferir amenazas y expresarse con lenguaje ofensivo, dentro de las áreas de trabajo de la Entidad, frente a otros empleados o frente a terceras personas.
CAPITULO XI 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LA ENTIDAD
ART. 89 

SON OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD:
a) Difundir este Reglamento entre todo su personal.

b) Guardar a los empleados la debida consideración, absteniéndose de mal trato de palabra o de obra.

c) Pagar puntualmente los sueldos y las demás remuneraciones a los empleados, en los términos de este Reglamento, de la normatividad administrativa interna o de su contrato individual de trabajo. 

d) Efectuar las deducciones que por cualquier concepto se originen, conforme a lo establecido por las diversas leyes y reglamentos.

e) Expedir, cada día de pago, una constancia escrita con las percepciones y las deducciones que se efectúen a los empleados.

f) Dotar al personal de los útiles, instrumentos, materiales y equipo necesarios para ejecutar su trabajo.

g) Disponer de los botiquines y medicamentos necesarios para proporcionar los primeros auxilios a los empleados que lo necesiten.

h) Permitir la inspección y la vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen en la empresa, para cerciorarse del cumplimiento de las normas de trabajo y darles los informes que a ese efecto sean indispensables, cuando lo soliciten.

i) Establecer y mantener las medidas de seguridad e higiene para prevenir toda clase de accidentes y enfermedades, así como acatar las disposiciones que en la materia acuerden las autoridades competentes.

j) Otorgar a cada uno de los empleados una credencial de identificación oficial de la Entidad.

k) Expedir al empleado que lo solicite o que se separe de la Entidad, una constancia escrita relativa a sus servicios, debiendo entregarla en un plazo de cinco días hábiles posteriores a la petición.

l) Proporcionar capacitación y adiestramiento al personal.

m) Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que establezcan las leyes y los reglamentos.

n) Fijar en los tableros ubicados en los lugares visibles de cada uno de sus centros de trabajo, las disposiciones conducentes o relativas a reglamentos e instructivos que emitan las autoridades o la propia Entidad.

o) Participar en la integración y funcionamiento de las comisiones que deben formarse en la Entidad, de acuerdo con las leyes y reglamentos que le sean aplicables.

p) En general, cumplir con las disposiciones establecidas por la “Ley” y demás reglamentos oficiales e internos.

q) Cubrir el tiempo extraordinario laborado por el personal, siempre y cuando exista autorización, previa y por escrito, por parte del Gerente y del Director de Área correspondiente.
ART. 90

LE QUEDA PROHIBIDO A LA ENTIDAD:
a) Negarse a contratar empleados por razones de edad o de sexo, debiendo de sujetarse a las disposiciones oficiales en la materia.

b) Hacer propaganda política o religiosa dentro de sus instalaciones

c) Autorizar al personal la portación de armas.

d) Permitir que sus representantes se presenten en las áreas de trabajo en estado de ebriedad o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante.

CAPITULO XII 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y SU APLICACIÓN
ART. 91
La Entidad está facultada para sancionar a sus empleados que infrinjan lo establecido en los artículos 87 y 88 del presente Reglamento y lo establecido por la “Ley” de acuerdo a la gravedad de la falta cometida.
ART. 92
A fin de conservar el orden y fomentar la disciplina en las relaciones entre el personal y la Entidad para el desarrollo de las operaciones, los empleados que contravengan el presente Reglamento Interior de Trabajo, se harán acreedores a una medida disciplinaria.
ART. 93
Las medidas disciplinarias que se impondrán a los empleados son de tres tipos: amonestación verbal o escrita, suspensión temporal y la rescisión del contrato individual de trabajo.
ART. 94
La suspensión temporal del empleado, sin goce de sueldo, en ningún caso podrá ser por más de 8 días. 
ART. 95

La Entidad, a su criterio, aplicará las medidas disciplinarias establecidas en el articulo 92 de este reglamento, sin que dichas medidas restrinjan la facultad de la Entidad para rescindir la relación individual de trabajo de acuerdo con la Ley y con este reglamento.
ART. 96
Toda medida disciplinaria generada por la violación de cualquier inciso de los  Artículos 87 y 88 de este Reglamento deberá constar por escrito a través del levantamiento de un acta, con la intervención de la Gerencia o de la Subgerencia de Recursos Humanos.
Las medidas disciplinarias mencionadas en el Artículo 92 se aplicarán conforme a los siguientes lineamientos:

El jefe o responsable del área, con nivel de Subgerente, como mínimo, a la que pertenezca el empleado, elaborará un informe detallado acerca de la falta cometida, señalando las circunstancias de tiempo, lugar y modo en que ocurrieron los hechos, nombrando a los trabajadores o empleados que los hayan presenciado y lo enviará a la Gerencia de Recursos Humanos.
ART. 97
Recibido el informe al que se refiere el artículo anterior en la Gerencia de Recursos Humanos, ésta procederá a llamar al empleado de que se trate, solicitándole que manifieste las razones o los motivos que lo llevaron a cometer la indisciplina, situación que se asentará en el acta que para tal efecto se levante. Posteriormente le indicará al empleado la medida disciplinaria que proceda o le entregará el aviso de rescisión de su contrato de trabajo. En este último caso, en el aviso deberán de señalarse las causas del despido, precisándose las circunstancias de lugar tiempo y modo. El empleado deberá de firmar la copia del aviso en señal de enterado y de recibido su original. Si se negara, la Entidad procederá en la forma como lo marca la Ley. La corrección disciplinaria se entregará dentro de los 3 días hábiles que sigan a la fecha en que la Entidad haya tenido conocimiento de la falta o indisciplina y el de rescisión, dentro de los 30 siguientes.
Cuando el acto de indisciplina lo amerite, se le dará la intervención al Órgano Interno de Control y a la Gerencia Jurídica de la Entidad.

CAPITULO XIII
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

ART. 98
Será responsabilidad de la Entidad, salvo causas de fuerza mayor, entregar las instalaciones a los empleados, diariamente, en condiciones sanitarias y de servicio adecuadas para el desarrollo de sus funciones, siendo obligación de ambos el mantenerlas en buen estado, dándoles el uso para el que fueron destinadas.

ART. 99
La Entidad mantendrá vigilancia permanente en las instalaciones, a fin de salvaguardar los bienes que se encuentran en las mismas; el resguardo de los objetos personales de los empleados será responsabilidad de cada uno de éllos.

ART. 100
Al detectar los empleados cualquier anomalía o deterioro, ya sea en las instalaciones o en el equipo de trabajo, deberán de hacerlo del conocimiento de la Entidad en forma inmediata.

ART. 101
Los empleados serán responsables del equipo, ropa y herramientas que la Entidad les proporcione para el desempeño de sus labores, sujetándose a las normas que éste les establezca para el control de la entrega, recepción y reposición de los mismos.

ART. 102
Los jefes no deberán hacer distinciones a favor de unos empleados, en perjuicio de otros.

ART. 103
Toda revisión al presente Reglamento, será efectuada por la Comisión Mixta que elaboró el mismo, integrada tanto por representantes de los empleados como por representantes de la Entidad.

TRANSITORIOS

PRIMERO
El presente Reglamento Interior de Trabajo entrará en vigor a partir de la fecha de su depósito  ante la autoridad competente.

SEGUNDO
La Gerencia de Recursos Humanos y sus Subgerencias en Guerrero Negro y en Isla de Cedros serán las responsables de pagar en tiempo y forma las remuneraciones y las prestaciones establecidas en este reglamento, solicitando, cuando sea necesario, la autorización del Director General o del Director de Administración y Finanzas, según corresponda.

TERCERO
La Entidad mantendrá el equilibrio entre los aumentos salariales y a las prestaciones que otorgue al personal sindicalizado y al de confianza, sometiendo a la aprobación de su Consejo de Administración las de estos últimos.

CUARTO
La Entidad, a través de la Gerencia de Recursos Humanos, emitirá un documento, dentro de los 90 días naturales que sigan al depósito de este Reglamento, en el que establecerá las políticas y los procedimientos de pago de cada una de las prestaciones y de los beneficios incluidos en el mismo.
QUINTO
En el caso de los empleados eventuales,  se harán extensivas las prestaciones económicas pactadas en el presente reglamento  en los artículos: 16 y 17, 39 y 40, del 53 al 57, del 58 al 64, del 68 al 73, del 82 al 84 y 86. El pago de estas prestaciones, se hará conforme a las  políticas y procedimientos  mencionados  en el  artículo anterior. 
ANEXO “A”

              Canasta Básica de Artículos

	Canasta Chica
	Canasta Mediana

	Autorizado
	Descripción de productos
	  Autorizado
	Descripción de Productos

	1 Litro 
	Aceite comestible
	1 Litro 
	Aceite comestible

	2 Kilos
	Arroz
	2 Kilos
	Arroz

	1 Bote
	Avena
	1 Bote
	Avena

	2 Kilos
	Azúcar
	2 Kilos
	Azúcar

	½ Kilo
	Bolonia
	1 Kilo
	Bolonia

	1 Kilo
	Café
	1 Kilo
	Café

	2 Kilos 
	Carne de Res
	3 Kilos 
	Carne de Res

	2 Kilos
	Carne de Puerco
	2 Kilos
	Carne de Puerco

	3 Kilos
	Detergente para ropa
	3 Kilos
	Detergente para ropa

	3 Kilos
	Detergente para trastes
	3 Kilos
	Detergente para trastes

	2 Kilos
	Frijol
	2 Kilos
	Frijol

	6 Kilos
	Harina de maíz
	6 Kilos
	Harina de maíz

	2 Kilos 
	Harina de Trigo
	2 Kilos 
	Harina de Trigo

	2 Carteras
	Huevo de 1.900  kgs. Aprox.
	2 Carteras
	Huevo de 1.900  kgs. Aprox.

	3 Piezas
	Jabón  barra p/ ropa 400 Grs.
	3 Piezas
	Jabón  barra p/ ropa 400 Grs.

	4 Pzs.
	Leche fresca ½ Galón
	6 Pzs.
	Leche fresca ½ Galón

	6 Latas
	Leche evaporada
	6 Latas
	Leche evaporada

	2 Latas
	Leche nido en polvo 340 grs.
	2 Latas
	Leche nido en polvo 340 grs.

	1 Kilo
	Manteca de puerco
	1 Kilo
	Manteca de puerco

	1 Kilo 
	Manteca vegetal
	1 Kilo 
	Manteca vegetal

	2 Barras
	Pan Bimbo
	2 Barras
	Pan Bimbo

	5 Piezas
	Pasta para sopa 200 grs.
	5 Piezas
	Pasta para sopa 200 grs.

	1 Pieza
	Papel toalla
	2 Pieza
	Papel toalla

	1 Pieza
	Papel sanitario 4 rollos
	2 Pieza
	Papel sanitario 4 rollos

	1 Pieza
	Pollo o pieza de 1.800 Kgs.
	2 Pieza
	Pollo o pieza de 1.800 Kgs.


ANEXO “B”

   Canasta Básica Estación 3A
	Autorizado
	Descripción de Productos

	3 Kg.
	Arroz

	1 Frasco
	Café 200 Grs.

	3 Kg.
	Harina de Trigo

	2 Kg.
	Jabón de Polvo

	3 Lts.
	Aceite Comestible

	2 Latas
	Atún

	2
	Pollos

	3
	Medios Galones de Leche

	4 Latas
	Leche Evaporada

	2 Kgs.
	Azúcar

	2 Kgs.
	Fríjol

	2 Cajas
	Cereal

	1 Cartera
	Huevos

	2 Kg.
	Carne de Res

	2 kg.
	Tomate

	2 Kg. 
	Cebolla

	3 kg. 
	Papas


Leído que fue el presente Reglamento Interior de Trabajo en el cual se establecen el conjunto de disposiciones obligatorias para los empleados  y la Entidad en el desarrollo de los trabajos contratados, de las cuales están enteradas  las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por triplicado en la ciudad de Guerrero Negro, Baja California Sur, el día  6 de Julio del año dos mil siete de acuerdo a lo establecido en el Art. 424 Fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo.
	POR LA ENTIDAD
	POR LOS EMPLEADOS

	ING. EDMUNDO ELORDUY DAHLHAUS

DIRECTOR GENERAL

ING. JESUS SALVADOR FELIX ESPINOZA

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

LIC. ISABEL VILLAVICENCIO MURILLO

GERENTE DE RECURSOS HUMANOS


	C. CESAR BENIGNO AVALOS RODRIGUEZ

C. ALMA RAQUEL RODRIGUEZ MACIAS
C. CESAR ARMANDO HOOL CUEVAS
C. MARIO AYALA LEON
C. MARCO ANTONIO SANDOVAL IBARRA
C. JOSE DE JESUS HERNANDEZ BECERRA
C. JOSE MANUEL VILLAVICENCIO LOPEZ
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